
 

 

 
  

   

 
 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO, PARA LA ADJUDICACIÓN DE TRES AYUDAS PARA VOLUNTARIADO 

INTERNACIONAL DENTRO DEL PROYECTO: “Juntos por Pays Bassari: Innovación y ciencia para el empoderamiento de comunidades y conservación 
de un sitio UNESCO en Senegal” – 2ª CONVOCATORIA. 
 
 
 
Alumnado seleccionado 

Apellidos, Nombre Titulación 
Idioma 

extranjero 
acreditado 

Formación 
especializada 

Competencias 
informáticas y 

otras experiencias 

Movilidad-
Cooperación 

Otros Nota final 

DÍAZ MARISCAL, ROSA Mª 14,784 9,00 3,75 10,00 10,00 5 52,534 

 

 

Alumnado en reserva 

Apellidos, Nombre Titulación 
Idioma 

extranjero 
acreditado 

Formación 
especializada 

Competencias 
informáticas y 

otras experiencias 

Movilidad-
Cooperación 

Otros Nota final 

CLAVIJO DÍAZ, PAULA 11,23 4,00 15,00 4,00 5,10 6,00 45,33 
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Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición ante la 
Sr. Rector de la Universidad de Huelva, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, o bien, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante los juzgados de lo Contencioso-Administrativo, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 

Huelva, a fecha de firma electrónica 

 

 

 

 
 

Miriam José Martín Cáceres 

Vicerrectora de Igualdad, Campus Saludable y Justicia Social 
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